
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00905 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d44e583a60a9d0793256fea11c98a63a5c33b209af25b6449e64a67d510d0ad0

Documento generado en 19/01/2023 12:21:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2020-00609 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Singular de menor cuantía de BANCOLOMBIA S.A, contra 

ARDILA ALEJO GERARDO AUGUSTO por PAGO TOTAL de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea4b30be36f1fa60dd1288e5d103a43037eb0c466f1f32679ea4dd22ea338575

Documento generado en 19/01/2023 12:25:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00575 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones contenidas en los pagaré No. 20990191078 y  8066010955, 

allegado como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fdabb7dba0a7eceec5d66e143bb75b6d6cdb309c14fc27bf224f6aa14c6bb56

Documento generado en 19/01/2023 12:25:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00855 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 9 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a84910400f1d55f530872b7dea49cf2a7577211f2697f0b672300fbb84162622

Documento generado en 19/01/2023 12:25:45 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00442 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 24 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b1bec96624d76175a17c10a5e983b93952763b2c3157aec5a79aa07cb0be992

Documento generado en 19/01/2023 12:25:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00948 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c09c1799d47fbaf41f2dac5b38f2a7d5361b0381dbd3a9d96619dd82e07def86

Documento generado en 19/01/2023 12:25:53 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00449 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 1º de diciembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4e4a8fbdd636a67dfe6d7d438060286b26bd0d882dfc1f01dfce9999d8e8bce

Documento generado en 19/01/2023 12:25:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-00383 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 10 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcf0a265637bfeeaab69d9301470256be5131da7add82061ade4fbe03989f8b4

Documento generado en 19/01/2023 12:28:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-00706 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 1º de diciembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95933d5e35daae072fe1e64baa59c51fdcb4aa9087bcd7864abc1901af87a3f3

Documento generado en 19/01/2023 12:28:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-00388 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía de BANCO CAJA SOCIAL S.A, 

contra ABEL ANTONIO QUINTERO PABÓN por PAGO TOTAL de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19acb27fbe30c5cffa8747535dcbae38731724ce058cdb253179951eb6ad3f4f

Documento generado en 19/01/2023 12:28:38 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023                                                                              

 

Ref. Acción de Tutela. No. 2019-0080 

 

Regresa la presente Acción de Tutela que fue excluida de Revisión por 

parte de la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional. Se dispone su archivo 

definitivo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, desanótese de los libros radicadores 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0ca0915a8ad53ab8f6b682ff6416230261307586ac8d928fd6f5828a3b1ce6d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Acción de Tutela. No. 2019-0087 

 

Regresa la presente Acción de Tutela que fue excluida de Revisión por 

parte de la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional. Se dispone su archivo 

definitivo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, desanótese de los libros radicadores 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a72b9aa7a3c84e0bf1db194680c86c366dff486f0e605501ada8d7d641808b1e

Documento generado en 19/01/2023 12:28:47 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Acción de Tutela. No. 2019-0094 

 

Regresa la presente Acción de Tutela que fue excluida de Revisión por 

parte de la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional. Se dispone su archivo 

definitivo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, desanótese de los libros radicadores 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af50f4fb599e877385214fe54f33ff5b60d4f07003b3de083d71f94b6f022e98
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2010-00570 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 9 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5748fbc2a3abeb09622c808add86834b562376f1ea524b32a665bdc31cf5ca2d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2019-00321 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 17 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9594687005c990b816cc1b48ed76f76047e958fe79574760c46a71e4b54b6c12

Documento generado en 19/01/2023 11:46:36 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-00642 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el avalúo catastral de los inmuebles, con el fin de determinar 

la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto en el numeral 5º 

del art. 26 del C.G.P, con fecha de expedición 2022. 

2.- Aclare el lugar del último domicilio del causante, a fin de establecer 

la competencia territorial de dicho proceso, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 12 del art. 28 del C.G.P.  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Reivindicatorio. Rad. 2022-00666 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de reivindicación, con 

el fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

2.- Aclare el hecho segundo de la demanda. Al respecto debe señalarse 

que para iniciar dicho proceso es requisito que el bien inmueble sea de 

propiedad del actor de lo contrario se estaría ante otro tipo de proceso. 

3.-Acredite que se agotó el requisito de procedibilidad conforme a los 

arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 

4.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

5.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

reivindicación identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

115854, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

6- Allegue las escrituras públicas mencionadas en el acápite de pruebas.  

7.- Conforme lo expuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sírvase 

indicar la forma en que obtuvo los correos electrónicos de notificación del 

demandado. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Reivindicatorio. Rad. 2022-00687 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

2.- Debe determinar el valor de los frutos civiles para los efectos de lo 

normado en el art. 206 del C.G.P., esto es discriminado cada uno te los ítems 

que lo componen. 

3.- Excluya la petición de la inscripción a la demanda, toda vez que 

resulta improcedente conforme lo ha manifestado la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia CSJ STC10609-2016.  

Por lo anterior acredítese que se remitió la demanda, sus anexos y la 

subsanación a la dirección física de la parte demandada. (inciso 4º art. 6º 

Decreto 806 de 2020- Vigente con la Ley 2213 de 2022). 

4. Acredite que se agotó el requisito de procedibilidad conforme a los 

arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-00747 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Aclare si el causante liquidó la sociedad conyugal o patrimonial y 

allegue a este despacho la prueba correspondiente, consistente en la sentencia 

judicial con constancia de ejecutoria o la escritura pública. 

2.-Aclare el lugar del último domicilio del causante, a fin de establecer la 

competencia territorial de dicho proceso, conforme a lo dispuesto en el numeral 

12 del art. 28 del C.G.P. 

3.- Allegue el registro civil de nacimiento del menor, en el que sea legible 

la totalidad de su contenido, ya que, cuenta con apartes borrosos, por lo que, no 

se logra identificar completamente. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00748 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1. Sírvase adecuar el número de placa mencionada en el hecho primero 

de la demanda, puesto que no coincide con lo solicitado en las pretensiones. 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con placa 

JTZ-398, debidamente expedido por el organismo de tránsito correspondiente y 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7f19a77f2aafd366f411d9cf2732701d493b136a6b28dc8c573c3027a93cfd8

Documento generado en 19/01/2023 11:48:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2022-00760 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de división, con el fin 

de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 4º del art. 26 del C.G.P. 

2.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del C.GP., en el 

sentido de establecer los testimonios sobre qué hecho versan. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00762 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Sírvase aclarar la fecha en la que los demandados incurrieron en mora, 

puesto que en el numeral “noveno” de los hechos se establece como fecha el 13 

de marzo de 2022, pero en las pretensiones se establece desde el 13 de febrero 

de 2022. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Código de verificación: 31f9b8cf99d79e3ee5bd504ae343e64fdb01affebf0b62d920e0743f5778250a

Documento generado en 19/01/2023 11:49:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00763 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- 223094, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

2.- Adecue el valor total por concepto “valor de la cuota en uvr”, “valor 

cuota en pesos” y “valor intereses de plazo cuota en pesos”, toda vez que el total 

no coincide con lo descrito en las pretensiones de la demanda. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00764 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Corríjase y apórtese nuevo poder, en el que se identifique plenamente 

la clase de pertenencia que se pretende adelantar, toda vez que en dicho 

documento se indica que se trata de prescripción extraordinaria, y luego en el 

líbelo de demanda, que se trata de un proceso de pertenencia ordinaria. 

En consecuencia, indique de manera clara y precisa la clase de 

pertenencia que se pretende adelantar, pertenencia ordinaria o extraordinaria 

(Núm. 4º del art. 82 del C.G.P). 

2.-Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión, con el 

fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

3.- Allegue el plano actualizado, en donde se evidencie claramente el 

predio pedido en pertenencia. 

4.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

5.- Allegue todas las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas, pues 

solo se allego el escrito de la demanda. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00765 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A completo, con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Interrogatorio. Rad. 2022-00766 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del Código General del 

Proceso, amplíe el objeto de la prueba, indicando concretamente lo que se 

pretende probar, y las razones por las cuales se solicita el interrogatorio. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00768 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Sírvase adecuar el numeral 7 de la pretensión tercera, dado que se 

encuentra repetido el mes de abril, así mismo totalice el valor por concepto “ 

valor de la cuota en uvr” 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00769 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión, con el 

fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00770 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el avalúo catastral de los inmuebles objeto de usucapión, con 

el fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

2.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2022-00771 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de división, con el fin 

de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 4º del art. 26 del C.G.P. 

2.- Allegue el dictamen pericial de conformidad con el art. 226 en, 

concordancia con el art. 406 del C.G.P. Al respecto debe mencionarse que no 

se estableció el tipo de división procedente, así como tampoco el valor de las 

mejoras que se reclaman.  

3.- Allegue la escritura pública No. 1428 del 13 de marzo de 2013 de la 

notaría 53 del círculo correspondiente. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00778 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Treinta Y Dos (32) Civil Municipal De Bogotá, por falta de 

competencia. En consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con placa 

RPL-01E, debidamente expedido por el organismo de tránsito correspondiente 

y con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00779 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer No. 3.204 de 9 de 

septiembre de 2021 otorgada en la Notaría 41 de Bogotá del inmueble sobre el 

cual se constituyó hipoteca, completa y legible, es decir, con la anotación de ser 

primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00781 

 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Quinto (5º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca, por falta de competencia. En consecuencia y por no reunir los 

requisitos legales: 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Adecue el poder allegado, indicando la clase de proceso que se 

pretende adelantar, las partes, número de placa del vehículo. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente 

identificado (C.G.P., arts. 74 y núm. 1 del 83) 

2.-Allegue el contrato de garantía mobiliaria objeto de este proceso.  

3.- Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con placa 

CZG-670, debidamente expedido por el organismo de tránsito correspondiente 

y con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

4.- Allegue todas las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Interrogatorio. Rad. 2022-00783 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Conforme lo dispuesto en el artículo 184 del Código General del 

Proceso, amplíe el objeto de la prueba, indicando concretamente lo que se 

pretende probar, y las razones por las cuales se solicita el interrogatorio. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00754 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00754 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra VILFREDO VELÁSQUEZ ROMERO para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700484900036193: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 139702,5394 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40.109.954,18 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 7.345,5184 UVR por concepto de dieciocho (18) cuotas vencidas y no 

pagadas, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$2.320.568,9945 pesos m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el literal “c” de la pretensión 

PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 15.179,01 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $4.795.297,62 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Rad. 2022-00754 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 150122, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00773 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00773 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra VIVIANA MARÍA DÍAZ VILLAREAL, para que a favor del 

BANCO DE BOGOTA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 558529009: 

 

1.1. Por la suma de $39.395.784,95 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 18,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $30.554,05 pesos m/cte, por concepto de dos (2) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el numeral 1, literal “A” de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 18,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $738.089,95 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 2, 

literal “A” de las pretensiones de la demanda. 

 

 

2º. Contenido del pagaré No. 1129497623: 

 

2.1. Por la suma de $18.053.478 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 
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2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 22 de septiembre de 2022 

y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 114078, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00774 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00774 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra CONSUELO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ para que a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300245832: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 125624,8228 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $39.767.567,79 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1059,5174 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $335.512,40 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.313.216,56 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 181385, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRÉS CORTÉS 

GUERRERO, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,            

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00775 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00775 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra HASSAN IBRAHIM LÓPEZ MARÍN, para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700468200177781: 

 

1.1. Por la suma de $46.482.137,42 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 14,25 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $611.950,50 pesos m/cte, por concepto de ocho (8) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el ordinal “tercera” de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 14,25 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.844.048,66 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00775 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 242671, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRÉS CORTÉS 

GUERRERO, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4963561ae105ad33e8b5104860082ec78208be3dd788922f9daf9fa31d8cad3

Documento generado en 19/01/2023 11:57:36 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00776 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra CARLOS FABIÁN SUÁREZ TRIANA para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700355315: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 293536,7944 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $93.015.822,00 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 12.82% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4049,4845 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.282.764,92 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12.82% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3.802.169,03 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 215313, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA 

LONDOÑO, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,             

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8912e2b8014aba1455da20670e51b49a42603f248c126b4273fe0ec9c817f8dd
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00780 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra DIEGO FERNANDO ROBAYO CALDERÓN para que a 

favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700407700206328: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 192.396,6178 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $60.760.679,67 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.710,5997 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $829.758,13 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 13.198,6791 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $4.038.120,70 pesos m/cte relacionados 

en el ordinal “quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 228013, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

MONTERO GAZCA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59015447df514d4b90d9c99e7d343c98ea863c6dddfe23f5ec37de6dc568b913

Documento generado en 19/01/2023 11:57:44 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00789 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra FABIÁN ANDRÉS SAAVEDRA GARCÍA para que a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700407700094872: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 183.607,0489 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58.279.815,03 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.907,3156 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $605.412,49 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 8836,0057 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.804.689,59 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 217777, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f4f286770f3f5f674f237be171858096f5bb365a29661b76f69a743309a0007

Documento generado en 19/01/2023 11:57:49 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00790 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra NERLY MARCELA ROJAS SUPELANO Y EDWIN 

AUGUSTO MORA GUARÍN para que a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700480200145619: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 132.608,8971 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42.092.185,68 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 14.602,6229 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $4.635.106,15 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6612,5463 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.098.928,00 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00790 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 149555, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLÓ 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f418a163672aefc58ec592da5202e751f552fd1916cf746dabf5297ce497e7f

Documento generado en 19/01/2023 11:57:30 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo H.  

Rad. 2022-00757 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

iniciada por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

contra ANA JUDITH MARTÍNEZ MEDINA comoquiera que se encuentra al 

Despacho para ello. No obstante, se observa que el documento allegado como base 

de la acción (pagaré No. 36375) no cumple con los requisitos exigidos en el 

artículo 709 del C. de Co. 

 

  En efecto, establece el artículo 709 del Código de Comercio, que: 

“El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, 

los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento.” 

Ahora, la acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en la 

aducción de documentos que satisfagan, además de las exigencias del artículo 

422 del C. G. P., es decir, que la obligación sea clara, expresa, exigible, que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él. 

 

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se 

acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o 

del causante, sean claras, expresas y exigibles. Frente a estas 

calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe entenderse 

cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí 

aparece; tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello 

que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito cuando 

se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 

considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal 

indirecta”. La obligación es clara cuando además de expresa aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un 

solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se manifiesta en la 
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que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término, 

pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni 

condición, previo requerimiento”. 1 

Analizado el título base de la ejecución y el libelo de la demanda, se 

evidencia que la obligación de la cual se pretende su cumplimiento forzoso es 

el pagaré No. 36375; no obstante, revisado el título valor se encuentra que el 

mismo adolece de los requisitos arriba señalados, por cuanto, no cumple con los 

consagrados en el artículo 621 del Código de Comercio:  

“1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y.  

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un 

signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, 

quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 

cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 

mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 

que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la 

fecha y el lugar de su entrega.” 

De lo anterior, se colige que la obligación no es expresa, ni exigible en 

cabeza del demandado, en la forma en que se pretende se libre la orden ejecutiva, 

teniendo en cuenta que para dilucidar cuál es el valor de la cuota mensual hay 

que acudir a suposiciones y lucubraciones como es el suponer cual es el valor de 

cada una de las cuotas pactadas en UVR, más aún, como se observa, en el libelo 

genitor que el demandante solicita se libre mandamiento ejecutivo por el valor 

determinado para cada emolumento sin que el título contenga suma de dinero 

determinado alguna.  

 

Bajo esta óptica, si el documento que se aportó como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos solicitados, 

en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo se construye 

desde el comienzo, sobre la base de la existencia de un título ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

                                                 
1 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de 

Estado) 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos 

a quien la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41293373f8ac9bcd8997da97c73188ec36d9708436aa5691d41a4ebdabcf74b0

Documento generado en 19/01/2023 12:00:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00664 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S contra ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA, comoquiera que se 

encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de competencia 

de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $5.540.922,00 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a099d5ccc74313e2cba163a7175b1cc5a2bddbfe23c9cf721fe79877fff6829d

Documento generado en 19/01/2023 12:00:33 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00679 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva hipotecaria instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra YILMAR GAVIRIA CÓRDOBA, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la 

falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor 

de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $36.901.290 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa07e70473372571c96d4d0e2652e7a7965fec5cec4f1e9b188cbfe58e6533d1

Documento generado en 19/01/2023 12:00:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00750 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por MARLENY ALDANA SANDOVAL contra 

ORLANDO SASTRE OSORIO, comoquiera que se encuentra al Despacho 

para ello. No obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para 

asumir su conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $6.500.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fc8151837b9d23e23076022e61793527b8149f49c3fc8b8e0ad915eb0c4049b

Documento generado en 19/01/2023 12:00:41 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00756 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Veintidós (22) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 

Bogotá D.C, por falta de competencia. En consecuencia y por no reunir los 

requisitos legales: 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por LEIDY JOHANNA ÁLVAREZ 

CASTILLO contra JOSÉ GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ, comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las 

pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $14.000. 000,00 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 
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Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c9278cf58088a34362db815fc2ce3bf32e596234f266f1b00971f32ecbe39fb

Documento generado en 19/01/2023 12:00:46 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00767 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva hipotecaria instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

ÓSCAR MAURICIO DÍAZ Y DIANA MARCELA RODRÍGUEZ, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la 

falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor 

de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $36.059.716,99 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8764ac9302dce5cc27778609eb9974ff93a9217cc35bf1b51b835aa34b44d628

Documento generado en 19/01/2023 12:00:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00772 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por LUZ STELLA AGUDELO GIL contra 

ELGER GARCÍA, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No 

obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su 

conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $8.000.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00782 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva hipotecaria instaurada por NICOLÁS EUGENIO GARCÍA LÓPEZ 

contra EMILIO FERNANDO VÁSQUEZ CAÑATE Y ANA ELVIA 

PINZÓN GONZÁLEZ, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. 

No obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su 

conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $30.000.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Reivindicatorio. Rad. 2022-00727 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demandada 

reivindicatorio, si no se observara la falta de competencia territorial para 

conocer del presente asunto.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en 

el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., “En los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante (…)”. 

 

Luego, tenemos que, revisada la demanda, el apoderado de la parte actora 

le atribuye la competencia a éste Juzgado, con base en la naturaleza del proceso, 

no obstante, en aplicación a la norma citada observa el Despacho que el 

inmueble objeto de este proceso se encuentra ubicado en la ciudad de Sibaté- 

Cundinamarca conforme se encuentra estipulado en la escritura pública No. 

4.849 de la Notaria Primera (1º) Del Circulo de Santafé de Bogotá., luego es al 

Juez de ese circuito a quien le corresponde el conocimiento de la presente 

demanda. 

 

 De allí que será competente el Juez Promiscuo Municipal de Sibaté- 

Cundinamarca., (Reparto) de esa jurisdicción.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la demanda instaurada por 

JOSÉ ROMÁN MONTOYA PARRAGA contra IBETH ALEJANDRA 

MONTOYA REYES Y JENNIFER ALEXANDRA MONTOYA REYES 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté- Cundinamarca. (Reparto), para su 

conocimiento, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Reivindicatorio. Rad. 2022-00752 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito De Soacha - Cundinamarca, por falta 

de competencia. En consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de reivindicación 

legible, con el fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad 

a lo dispuesto en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

2.-De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

3.- Debe determinar el valor de los frutos civiles para los efectos de lo 

normado en el art. 206 del C.G.P., esto es discriminado cada uno te los ítems 

que lo componen. 

4.- Excluya la petición de la inscripción a la demanda, toda vez que 

resulta improcedente conforme lo ha manifestado la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia CSJ STC10609-2016.  

Por lo anterior, acredítese que se remitió la demanda, sus anexos y la 

subsanación a la dirección física de la parte demandada. (inciso 4º art. 6º 

Decreto 806 de 2020- Vigente con la Ley 2213 de 2022). 

5. Acredite que se agotó el requisito de procedibilidad conforme a los 

arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00777 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00788 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00792 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 3 º 2019-00121 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 17 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00753 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra MARTHA LEONOR JUANIAS BOTACHE para que a favor 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 52242838: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 194037,1640 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $61.195.906,47 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 7,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2255,4114 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $711.317,06 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 7,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4775,2524 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.506.030,56 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión “f” de la demanda, toda vez que no se allegó título 
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ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. En efecto, a pesar de que 

el pago de las cuotas de seguro esté mencionado en la Escritura Pública, dicha 

imposición no resulta título suficiente para requerir su reclamo ejecutivo, pues 

aun cuando el demandante manifiesta la contratación de un seguro y pretende 

el cobro de su costo a la demandada a través de este proceso, lo que debe 

acreditar además es que efectúo la respectiva cancelación a la aseguradora, ya 

que de lo contrario, quien viene a ser la acreedora de dichas cuotas es dicha 

entidad. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 208021, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00479 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda de pago 

directo dentro del término concedido en auto del 11 de octubre de 2022, toda 

vez que el escrito fue allegado el 31 de octubre de 2022 a las 11:39 a.m., el 

mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PAGO DIRECTO, 

incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición de RCI 

COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., en contra de 

MARÍA ESTELLA PORTES. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1b7166225d580ae4c652d83e6b712d5888581ee4ed467b459f0eba4b80fa7f9

Documento generado en 19/01/2023 12:05:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00554 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00558 

 (Restitución de tenencia) 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00562 

 (Restitución de tenencia) 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00519 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos los artículos 375, 

82 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la 

presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
promovida por ROSA TULIA RAMÍREZ QUINTERO contra 

FUNDACIÓN PABLO VI PARA LA EDUCACIÓN Y CATEQUESIS 

(LIQUIDADA) y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C.G.P, y Decreto No. 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C.G.P. 

 

 Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el No. 

051– 46478, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C.G.P. 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad.  

 

Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de 

usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C.G.P., respecto de la publicación de 

la valla. 

 

Efectuada la publicación atrás ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 108 

del C.G.P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem.  

 

Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

como quiera que el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural se encuentra 

en liquidación, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación 

de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para 

que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de conformidad.  
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Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

 Se reconoce personería a la abogada LEIDE PATRICIA GUZMÁN 

ALSLEBEN, para actuar dentro del presente asunto como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00556 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos los artículos 375, 

82 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la 

presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
promovida por ELÍSEO PADILLA CAICEDO contra FUNDACIÓN 

PABLO VI PARA LA EDUCACIÓN Y CATEQUESIS (LIQUIDADA) y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C.G.P, y Decreto No. 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C.G.P. 

 

 Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el No. 

051– 46567, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C.G.P. 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad.  

 

Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de 

usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C.G.P., respecto de la publicación de 

la valla. 

 

Efectuada la publicación atrás ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 108 

del C.G.P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem.  

 

Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

como quiera que el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural se encuentra 

en liquidación, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación 

de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para 

que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de conformidad.  
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Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

 Se reconoce personería a la abogada LEIDE PATRICIA GUZMÁN 

ALSLEBEN, para actuar dentro del presente asunto como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00553 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra ÉRIKA YURANI PEÑA 

OSPINA para que a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A, en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 133200365034: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 227.419,5226 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $70.619.379,03 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5.487,0698 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.703.870,69 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “2” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 241785, objeto de 
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hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00606 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra MARISOL ARDILA 

QUIROGA para que a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700480200219455: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 172362,267 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53.707.496,37 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 9395,7522 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2.740.283,25 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6.736,5350 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.100.804,59 pesos m/cte relacionados 

en el ordinal “quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 173780, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM ARTURO 

LECHUGA CARDOZO, como apoderado judicial de la entidad demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00657 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra GUILLERMO ALBERTO 

CRUZ MENESES para que a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 93181450: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 313.2476 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $80.907.278,56 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 10,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.647,1886 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $515.977,88 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 8794,6250 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.754.895,17 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión PRIMERA. 
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1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión “f” de la demanda, toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. En efecto, a pesar de que 

el pago de las cuotas de seguro esté mencionado en la Escritura Pública, dicha 

imposición no resulta título suficiente para requerir su reclamo ejecutivo, pues 

aun cuando el demandante manifiesta la contratación de un seguro y pretende 

el cobro de su costo a la demandada a través de este proceso, lo que debe 

acreditar además es que efectúo la respectiva cancelación a la aseguradora, ya 

que de lo contrario, quien viene a ser la acreedora de dichas cuotas es dicha 

entidad. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 226029, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8316b5a4da134c2943e30651fe9543d3e8b05a719fc9c942517ee3a866d0b8a

Documento generado en 19/01/2023 12:07:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00654 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda de 

pertenencia dentro del término concedido en auto del 10 de noviembre de 

2022, toda vez que el escrito fue allegado el 21 de noviembre de 2022 a las 

4:15 p.m., el mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PERTENENCIA, 

incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición de CARLOS 

ALBERTO ESPITIA., en contra de MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ 

ESCOBAR Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00251 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 11 de octubre de 2022 

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en los numerales 1º y 2º, que debe aclarar los hechos descritos 

en los numerales 1 y 2 del escrito de demanda, así como las pretensiones 

correspondientes al numeral 2, lo cierto es, que pese a que se allego el escrito de 

subsanación en este no se hace aclaración sobre el valor establecido en los hechos 

y el señalado en el pagaré. En relación al numeral 2, la suma de los valores en uvrs 

por concepto de cuotas a capital en mora, capital insoluto e intereses de plazo es 

superior al monto del crédito establecido en el pagaré objeto de ejecución. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00609 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 06 de octubre de 2022 

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en el numeral 1º, que debe acreditar la vigencia del poder de 

DAVIVIENDA S.A, lo cierto es, que pese a que se allego el escrito de subsanación 

no se evidencia documento alguno que pueda constatar que el poder conferido por 

escritura pública se encuentra vigente. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00645 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 10 de noviembre de 2022. 

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en su numeral 1º, que debe adecuar las pretensiones de la 

demanda teniendo en cuenta que el pagaré no fue pactado en UVRS, lo cierto es, 

que pese a que se allego el escrito de subsanación en este no se cambiaron los 

valores de las pretensiones teniendo en cuenta que al modificarse el valor en pesos 

este no debería ser superior al monto del pagaré. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00566 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d8c10ef48f206d84c36e24b2d1c11ae0df7ca5bb07b3315bd1571d5b325c583

Documento generado en 19/01/2023 12:10:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-00318 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 24 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0650 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda 

ejecutiva hipotecaria dentro del término concedido en auto del 10 de 

noviembre de 2022, toda vez que el escrito fue allegado el 21 de noviembre 

de 2022 a las 4:34 p.m., el mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA, incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición 

de BANCOLOMBIA S.A., en contra de YISSELA ALEMÁN FARFA Y 

LUÍS ELBERTO MOLANO ARIAS. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00684 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00749 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Cuarto (4º) de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

(Transitorio) De Soacha - Cundinamarca, por falta de competencia. En 

consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-01004 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00033 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Singular por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones contenidas en los pagarés No: 90000110371,2110092258, 

2110092260 y 2110092261 allegados como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2014-00005 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 1º de diciembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00070 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 9 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00611 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 24 de noviembre 

de 2022 con lo siguiente: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.” 

 

Lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00342 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 26 de octubre de 2022 

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en los numerales 1º y 2º, que debe aclarar el numeral 1 de los 

hechos toda vez que el valor allí descrito no coincide con el título base de 

ejecución, lo cierto es, que pese a que se allego el escrito de subsanación en este 

no se hace aclaración sobre el valor establecido en los hechos y el señalado en el 

pagaré. En relación al numeral 2, en la escritura pública allegada no se evidencia 

que preste merito ejecutivo. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60e9a153cfa35f2826ef9e0b6499cef5d57b3dadb7358e88641aced855f996d3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00387 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b9c389fe18530f2d21aac5188582ab9c8f0cd1e3bbeadfb5125e293301ac267

Documento generado en 19/01/2023 12:15:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00368 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra HENRY ROJAS LARA Y 

CLARA IRENE SALAZAR RESTREPO, para que a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2609249: 

 

1.1. Por la suma de $46.350.955 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 5398283003496149: 

 

2.1. Por la suma de $3.177.920,00 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 205522, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 
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Se reconoce personería a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIÉRREZ ARÉVALO, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00513 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422 y 430 ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de menor cuantía contra CARLOS ANTONIO CIFUENTES SÁNCHEZ, 

para que a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.), en el término de cinco 

(5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

 1º. Contenido del pagaré No. 14560163 (Obligación N° 

6885016836): 

 

1.1. Por la suma de $32.464.829 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

 1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 03 de junio de 2022, y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3.365.478,00 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme 

se encuentran discriminadas en el numeral 1.3 de las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.4. Por la suma de $111.299,00 pesos m/cte por concepto de los 

intereses de mora respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme 

se encuentran discriminadas en el numeral 1.4 de las pretensiones de la 

demanda. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 11125252 (Obligación N° 

207419480537): 

 

2.1. Por la suma de $27.170.064,00 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

 2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 03 de junio de 2022, y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.3. Por la suma de $1.546.103,00 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme 

se encuentran discriminadas en el numeral 4.3 de las pretensiones de la 

demanda. 

 

2.4. Por la suma de $222.858 pesos m/cte por concepto de los intereses 

de mora respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se 

encuentran discriminadas en el numeral 4.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 4425490018059206 (Obligación N° 

4425490018059206): 

 

3.1. Por la suma de $21.760,00 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

 3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 03 de junio de 2022, y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00751 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Treinta Y Ocho (38) Civil Municipal De Bogotá D. C., por falta de 

competencia. En consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6ee0921c77670be2cafed8a8d9fb9fdad2a8343269897d713639852027ea9e5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00684 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19f1ef21614800aa55a86be90f3f3e038259ad2d3a9e4fe4504d75feba5561f1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00513 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT o cualquier otro título valor el ejecutado CARLOS ANTONIO 

CIFUENTES SÁNCHEZ, en las entidades financieras enunciadas en el 

escrito que precede.  

 

Limítese la medida a la suma de $97.353.586, pesos m/cte.  

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase 

por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c21bbe8491b1f639544914ae5512a4a6da21a293ae2dd919fc57450954e36962

Documento generado en 19/01/2023 12:18:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00551 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 651c52484b67b54a60c380abc49699508ba1702bfe93183904c71a44a55cb87b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-00790 

 

Visto el memorial que antecede de renuncia de poder y comoquiera que 

se reúnen los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se procede a reconocer al abogado Dr. FABIÁN LEONARDO ROJAS 

VIDARTE, como apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

allegada por la parte demandante (archivo digital No. 10), por ser procedente, 

el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión POR PRÓRROGA DE PLAZO. 

 

SEGUNDO: Ordenar levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

la garantía mobiliaria. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de las garantías ejecutadas, y su 

entrega a la parte demandada, por secretaría con las constancias pertinentes del 

artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: DECRÉTESE LA ENTREGA del vehículo de placas 

CWM-907 a BANCO FINANDINA S.A. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-0687 

 

Visto el memorial que antecede de renuncia de poder y comoquiera que 

se reúnen los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se procede a reconocer al abogado Dr. JEFFERSON DAVID MELO 

ROJAS, como apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme el poder 

conferido. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de 

Pago Directo de menor cuantía de MOVIAVAL S.A.S, contra DANNA 

WESLY ROMERO SÁNCHEZ  por PAGO TOTAL de las obligaciones objeto 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de las garantías ejecutadas, y su 

entrega a la parte demandada, por secretaría con las constancias pertinentes del 

artículo 116 del C.G.P. 

 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00555 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00665 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a581e04d074b0cf52c13ad6615ba53265aeb538b21c3d5444ea17cfbb1d2008f

Documento generado en 19/01/2023 12:21:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00880 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a45c89caa55f820827626e3817e13879dd898c06f8ade094dbb9c8b2b5e9156b

Documento generado en 19/01/2023 12:21:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

 Ref. Pago Directo. Rad. 2022-0048 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

allegada por la parte demandante (archivo digital No. 14), por ser procedente, 

el despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión POR PRÓRROGA DE PLAZO.  

 

SEGUNDO: Ordenar levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

la garantía mobiliaria. Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b6352075daf18bc54e2269e80ceef674133d87d367c99a4e99760ca8ceb740c

Documento generado en 19/01/2023 12:21:08 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 19 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00309 

 

Previo a resolver respecto de la terminación del proceso (archivo digital 

16), se requiere al memorialista para que se sirva acreditar la facultad para 

recibir, conforme lo ordena el artículo 461 del Código General del Proceso. De 

ser el caso allegue el certificado de existencia y representación legal de 

VEHIGRUPO S.A.S., con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c97ed33d2140745702565854d13ea31fa5b739337063e9f6f45dd567690fe21c

Documento generado en 19/01/2023 12:21:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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